
VII ASAMBLEA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PACÍFICO SUR 
Guayaquil, Ecuador, 27, 28 y 29 de enero de 2009 

 
 

Resolución Nº 1 
 

Aprobación del Informe del Secretario General a la VII Asamblea Ordinaria de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur 

 
 
La Asamblea, 
 
 
Considerando: 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el literal o) del artículo 26, del Capítulo VI 
del Reglamento de la Comisión Permanente del Pacífico Sur, el Secretario General de 
la CPPS presentó su Informe a la VII Asamblea Ordinaria, consignado en el 
Documento SG/CPPS/AO/VII/004; 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en los literales c) y d) del artículo 7, del Capítulo III del 
mencionado Reglamento, la Asamblea evaluó las propuestas e iniciativas de la 
Secretaría General. 
 
 
Resuelve: 
 
1.- Aprobar el Informe del Secretario General de la Comisión Permanente del Pacífico 
Sur presentado a la VII Asamblea Ordinaria de la CPPS, correspondiente al período 1 
de enero del 2008 al 31 de diciembre de 2008. 
 
2.- Reconocer y felicitar la eficaz labor realizada por la Secretaría General de la CPPS, 
reflejada en el Informe, y exhortarla a dar continuidad a la misma para beneficio de los 
intereses comunes de los países miembros de la Organización. 
 
 


